
Nún:ero 103. Sábado 1,° de Mayo. Ano de 1869. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
jertarse en los HOI.HTÍNKS OKICIALKS se han de mandar 
a l Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DS SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 141 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oGcmas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.-—Fuera de esta -sapital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoias 
i sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimine de las mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO D2 LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Habiéndose presentado al cange en la 
Administración de Hacienda pública de 
esta provincia varios pliegos de papel 
del sello primero al quinto inclusives, 
correspondientes al año actual , por ha 
ber sido inutilizados, se ha procedido al 
reconocimiento de dicho papel, por los 
periciales de la Fábrica Nacional del S e 
llo y han resultado ser falsos por conte
ner las diferencias en su estampado que 
se espresan á continuación: 

Sello 1.°—El sello en t inta es mas 
grande y dibujado de otra manera que el 
legítimo; en la figura, por el hombro d e 
recho, hay una raya que toca en el con
torno de la espalda en el falso, y el legíti
mo la tiene aislada: la S de escudos es mas 
estrecha en el falso, el centro de relieve 
es mas pequeño y tiene muy poco relieve 
en el falso; el trasparente es mas grande 
y con mas relieve y la letra mayor, así ' 
como las tres almenas de los castillos que 
en el hueco son lisas en el legítimo, y en 
el falso una raya en cada hueco. 

Sello 2.°—El sello en t inta es mas es
trecho y dibuja de otra manera que el 
legítimo; en el brazo izquierdo por la 
muñeca es mas estrecha y tiene una raya 
mas en el falso: en los dos capiteles, lea 
falta la raya suporior, en los falsos, y en 
la base al lado del punto también, centro 
de relieve y trasparente lo mismo que el 
sello primero. 

Sello 3.°—El sello en t inta es mas gran
de y dibuja de otra manera que el leg i 
timo, en la figura el pie es mas ancho en 
el falso: la O de diez escudos mas ancha 
en el falso, centro de relieve y trasparente 
lo mismo qne en el sello primero. 

Sello 4.°—El sello en t inta es mas 
grande y dibuja de otra manera que el 
legítimo; en la figura el dedo meñique 
esta roto, la cabeza es mas grande y el 
freno está roto en el falso; en la orla por 
al lado derecho en el círculo superior t ie
ne cinco rayas por cuatro el legítimo, 
centro de relieve y trasparente lo mismo 
que el sello primero. 

Sello 5.°—El sello en t inta es mas 
grande y bibuja de otra manera que el 
legítimo, los ojos son mas pequeños, y la 
raya de la nariz rota por la parte supe
rior on el falso: la S de escudos es mas 

estrecha en el falso, centro de relieve y 
trasparente lo mismo que el sello primero 

Lo que se inserta en este perió* lico ofi
cial para conocimiento del público. 

Madrid 29 do abril de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.'° 
JS/úmero 797. 

En una zanja de las inmediaciones de 
esta capital, se han encontrado ios o b 
jetos pertenecientes á una iglesia y que á 
continuación se espresan; y con el fin de 
indagar la iglesia ó corporación á que 
puedan pertenecer, he acordado insertar 
en este periódico oficial el presente a n u n 
cio, á fin de que por los señores Alca l 
des de los pueblos de esta provincia, se 
practiquen las mas [activas diligencias 
con el objeto espresado, dándome cuenta 
del resultado, para ponerlo en conoci
miento de l Jnzgadode primera instancia 
del distrito de la Latina, que entiende en 
la causa que se instruye sobre este asunto. 

Madrid 29 de abril de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Efectos que se citan. 

Una cruz de metal blanco en 8 peda
zos, 2 coronas de metal amarillo en 3 id., 
unas vinagerascon platillo de meta l b lan
co en 4Jtrozos, dos Cristos de metal a m a 
rillo en 3 pedazos, uno de ellos sin brazo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1. '— 
Número 728. 

Los señores Alcaldes populares de los 
pueblos de esta provincia, y demás d e 
pendientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Rafael Rodrí
guez Góngora, confinado cumplido del 
presidio de Alcalá de Henares, que ha 
quebrantado la vigilancia de la autoridad 
á que se hallaba sujeto, y cuyas señas 
particulares son las siguientes: 

Señas. 

Edad 27 años, estatura 5 pies una pu l 
gada , pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz corta, cara redonda, boca 
gruesa, barba poblada, color sano. 

Madrid 30 de abril de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Negociado 3.*—Número 287. 
Habiendo dispuesto el Poder ejecutivo 

por drden de 6 del actual , espedida por el 

Ministerio de la Guerra, que ol Capitán 
de infantería D. Francisco Zuloeta y 
Ferrer , sea baja definitiva en el ejército, 
he acordado se inserte on este periódico 
oficial, para que llegando á conocimiento 
do los Alcaldes de esta provincia, no p u e 
da el interesado aparecer en punto a l 
guno con un carácter, que ha perdido con 
arreglo á ordenanza y órdenes vigentes. 

Madrid 30 de abril de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Fomento.—Negociado 6."— 
Aguas.—Número 155. 

Don Juan Bautista Michalon, na tura l 
de Francia y director de la fábrica de ha -
riñas de Aranjuez, ha solicitado de este 
Gobierno la concesión de un salto de 
agua del rio Tajo, y sitio denominado 
calle de Toledo, junto al paso nivel en el 
desembarcadero de maderas próximo á la 
fuente de la Hoelva, distante de A r a n -
juez próximamente dos kilómetros, para 
aplicarla como fuerza motriz á la fabri
cación de papel, paños y lavaderos de 
lana. 

Lo que de conformidad con lo prescri
to en la regla 4." de la Real orden de 14 
de marzo de 1846 y ar t . 266 de la ley vi
gente de aguas de 6 de agosto de 1866, 
he dispuesto se inserto en este periódico 
oficial, para que llegue á conocimiento 
de quien corresponda, á fin de que los 
particulares ó corporaciones que so crean 
perjudicados, puedan presentar á mi |au-
toridad en el tórmino de veinte dias las 
observaciones que estimen oportunas. 

Madrid 30 de abril de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Carreteras. 

El dia 15 del corriente se celebró, 
según estaba anunciado, el sorteo para 
la amortización de 13 acciones del e m 
préstito contratado por el Ayuntamiento 
de Colmenar do Oreja, saliendo favoreci
das las acciones representadas por los 
trece números que espresa la siguiente 
acta. 

Acta.— Núm. 66.—En Madrid á 15 de 
abril do 1869. Yo don Luis González 
Martínez, Notario del ilustre Colegio t e r 
ritorial de esta villa, me constituí, en v i r 
tud de oficio al efecto, en el despacho del 
Gefe de la Sección de Fomento en e l 

Gobiernocivildéla provincia, con objeto 
de autorizar el sorteo para la amortización 
de trece acciones correspondientes a l 
duodécimo semestre que debe vencer el 
dia 1.° de mayo próximo venidero dol 
empréstito concedido ai Ayuntamiento 
de Colmenar de Oreja con destino á la 
construcción de la carretera que conduce 
desdo dicho punto á Cruz del Cuarto, 
cuyo acto se anunció en el Boletín Oficial 
de la provincia el dia doce de los cor
rientes. Y siendo la una de la tarde, h a 
llándose reunidos on dicho local el señor 
don Félix Echevarría, Diputado p r o v i n 
cial por delegación del Excmo. señor 
Gobernador civil; el señor don Víctor Co
llado, también Diputado provincial; e l 
señor don Mariano Sanz y Muñoz, Gefe 
de la Sección de Fomento, y don Jesé do 
Santos y Sicilia, Regidor del A y u n t a 
miento de dicho pueblo de Colmenar de 
Oreja, comisionado al efecto por el mismo 
según la comunicación que exhibió, d i r i 
gida al señor Gobernador en fecha del 
din de ayer, so dio principió por la lectura 
del espresado anuncio, y reconocidas y 
contadas ochenta y una bolas por el 
señor Presidente, se introdujeron en un 
globo preparado al efecto, y llamados dos 
niños del Colegio de San Ildefonso se 
procedió á la extracción de trece, qne 
resultaron ser las siguientes: 63, 33, 115, 
58, 32, 137, 192, 108, 38, 91, 133, 141, 
149. Consignados estos números en los 
estados dispuestos á este fin, el señor P r e 
sidente dio por terminado el acto, e n t r e 
gando las trece bolas selladas y lacradas 
de los números que obtuvieron premio al 
mencionado Santos y Sicilia, quedando, 
las 68 restantes ensartadas en un cordón 
cuyos estreñios también se lacraron, 
consignándose todo en la presento, que 
queda en poder del infrascrito Notario 
para coleccionarla, según lo mandado, 
firmando todos los señores concurrentes, 
de que doy fé.—Félix Echevarría.—Víc
tor Collado.—José de Santos Sicilia.— 
Mariano Sanz de Muñoz. —Signado.—.Luis 
González Martínez.—Corresponde con so, 
original, á que me remito. Y para e n t r e 
gar al Excmo. señor Gobernador civil de 
esta provincia libro el presente dicho dia, 
mes y año en Madrid.—Luis González 
Martínez. 

Y se publica en este Boletín Oficial 
para conocimento de los interesados. 

Madrid 27 de abril de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez, 



Sábado 1.° de Mayo de 1869. 

GOBIERNO D E LA P R O V I N C I A D E MADRID. 

l a Diputación provincial lia acordado la siguiente distribución de fondos para 
d mes Hct/iisil 

D I P U T A C I Ó N DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Contaduría do los fondos del presupuesto provincial. 
MES DE ABIUL DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 6 8 Á 1 8 6 9 . 

D I S T R I B U C I Ó N de fondos por capítulos y artículos para s itisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el arl. 3 7 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2 0 
de setiembre ¿ « 1 8 6 5 y u¿ d3del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

Artículos. 

Articules, 

1.° 

2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 

l . ° 
2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

1 / 

SECCIÓN P R I M E R A . — G a s t o s obli
gatorios. 

C A P I T U L O I . — Administración pro
vincial. 

Artículos. 

Escudos. 

Personal do la Diputación..« [ 
ídem do la Comisión do examen deV 3.200 

cuentas municipales y do Pósitos., . i 
Material de 1H Diputación \ ^ 
ídem de la Comisión de examen de 

cuentas municipales y de Pósi tos . . . 
Sueldo del Depositario de fondos pro

vinciales 
ídem de 

Total 

por capitulo?. 

Escudos. 

.200 

os empleados y dependientes 
de las Comisiones especiales 

\Material de estas Comisiones 
JSueldos do los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 

C A P I T U L O II.—Servicios generales. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del 

Boletín oficial 
ídem de elecciones de Diputados pro

vinciales 
ídem de calamidades públicas 

3.° 

4. c 

1.° 

2.° 
3.° 

4.» 

5.° 

1.° 
2.° 

3 . ° 

4 / 

5.* 

7 / 

CAPITULO III.—Obras públicas de 
carácter obligatorio. 

Personal de las obras de reparación de 
los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras do conservación 

de los caminos, barcas, puentes y 
pontones que se hallan en el mismo 
caso 

Material para estas mismas o b r a s . . . . 
Gastos do construcción, reparación y 

conservación de las travesías do las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario pase de 8 0 0 0 
almas 

Gastos de construcción do un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia 

Gas'oa do reparación y conservación 
de las fincas provinciales 

33 332\ 8.883 329 

1 0 0 

2 5 

1 . 0 2 4 997 

4 0 0 

2 0 0 
1 6 . 1 4 4 

6 0 0 

1 . 5 0 0 
4 . 0 0 0 

22.444 

3.000 

Total 

por secciones. 

Escudos. 

8 . 8 8 3 3 2 9 

22.444 

3.000 

3.000 

CAPITULO I V . - C a r g a s . 

Contribuciones que corresponden á los 
bienes do la provincia 

Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . . . 
Intereses y amortización del emprés

tito de seis millones aprobado en 1.° 
de abril de 1 8 5 7 

Obligaciones ó contratos celebrados 
con la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia 

27.416 

CAPITULO V.—Instrucción pública. 

J u n t a provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que aboDa 

la provincia para el sostenimiento 
del Instituto do segunda enseñanza. 

Subvención ó suplemento quo abona 
la provincia para el sostenimiento 
de la escuela normal de Maestros . . 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de 
la Academia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

27.416 

352 501 

20.340 

¡ 2 0 . 8 0 0 8 3 4 

1 0 8 333 

27.41G 

l.« 
2 / 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 

Atenciones de la Jun ta prov inc ia l . . . . 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales 

ídem id. id. de las casa3 de Miseri
cordia 

lem id. 
ídem id 

nidad 
ídem id. id. do las casas de Huérfanos 

y Desamparados 

CAPITULO VIL—Corrección pública, 

1.° 
2.° 

Único. 

Gastos de cárceles 
ídem do Establecimientos pena les . . . 

CAPITULO VIII . -Imprevis tos . 

Para los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir 

2. € 

Único 

Arllclos. 

Escudos. 

Total 

capítulos. 

Escudos. 

5 0 . 0 0 0 
id. de las casas de Expósitos./ 

id. de las casas de Mater-

SEGTJNDA S E C C I Ó N . — G a s t o s volun 
tarios. 

CAPITULO 1. —Fundación y cons
trucción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas á la fundación 
ó construcción do nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública 

1 . 0 0 0 

CAPITULO I I . -Carre teras . 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas] 
en el plan general del Gobierno 1 1 0 . 0 0 0 

Construcción de carreteras que no for-v 
man parte del plan general del Go-Í 
bierno \ 1 0 . 

1 .000 

2 0 . 0 0 0 

Toui 

por secciones. 

Escudos. 

50.000 

1 .000 

,000 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos . 

CAPITULO IV.—Otros gastos. 

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial 

SECCIÓN T E R C E R A . — G a s t o s a d i 
cionales. 

CAPITULO ÚNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones pendientes de pago en 
30 de setiembre de 186 proceden
tes del presupuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha proceden 
tes de presupuestos anteriores 

3 . 0 0 0 3 . 0 0 0 23.000 

,15.246 789,53.076 494 

17.829 70 

J9'Í 

)5J 

53.076 494 

20.800 834 

Total general 209.620*657 

En Madrid á 2 do abril de 1869.—El Contador de fondos provinciales, Secretario 
interino, Camilo Pozzi y Genton—V.° B.°—El Vicepresidente, Cristino Martos. 

fcesion de 14 de abril de 1860.—La Diputación aprueba la anterior distribución 
de tondos para el corriente mes. Asi lo acordó de que certifico.—El Secretario i n t e 
rino, Camilo Pozzi. 

Lo que he dispuesto hacer público en esto Boletín Oficial, en cumplimiento de lo 
prevenido en la ley do contabilidad. 

Madrid 22 de abril de 1869.—El Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
d pública subasta la conducción diaria 
del c rreo de id-: y vuelta entre la esta-
iion de ¿a Pola de Cordón y Oviedo. 

I* El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta, desde la 
estación del ferro-carril do la Pola d e G o r -
don áOviedo la correspondencia y perió

dicos que le fueren entregados, sin e x -
copcion de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2 . a La distancia do 86 kilómetros que 
comprendo esta conducción debe ser r e 
corrida en nueve horas y 57 miuntos; J 
las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y estremos se fijarán en el itine
rario que forooe la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos coyas causas no 

file:///Material


Sábado L° de Mayo de 1869. 

• o St¡fiqaen debidamente se exigirá al 
9 C \ r a t i s t a c n el papvl corro?pondicnto 

0 l t a de 8 escudos por cada cuarto de C3° 

l a "a"y ̂  ^ a t c r c e r a ^ a I t a ^ c e s ! a c s P e c ' e 

^°dra rescindirse ol contrato, abonando 
K niá s dicho contratista los perjuicios 
* e so originen al Estado. 
^ 4» para «1 buen desempeño de esta 

ducciou deberá tener el contratista el 
"áa^ro suficiente de caballerías mayo-
D

 g;tuadas en los puntos mas conve-
^eDtes de la línea, á juicio de los* Gefes 
¿ e Comunicaciones de León y Oviedo y 
c a r r o a j e s decentes con almacén sepa
rado, capaz P a r a contener toda la corres-

o D dencia y periódicos quo circulen por 
ja línea; dando asiento al conductor, en 
8jtio donde pueda con facilidad entregar 

recojer la correspondencia del t ránsi to. 
5 / Será obligación del contratista 

correr' los extraordinarios del STVÍCÍO 
q 0 C ocurran, cobrando su importo al 
precio rstablecido en ol reglamente de 
postas vigente. 

6.* Si por faltar el cont ra tó la á cua l 
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Adminisrracion, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7.* La cantidad en que quede r ema
tada la conducción se satisfará por men -
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Comunicaciones 
de Oviedo ó León. 

8 / El contrato dorará tres años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al común i 
car la aprobación superior de la subasta. 

9." Tres meses antes do finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin do que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta ¿poca existiesen 
causas que impidiesen un nnevo remate, 
6 hubiero que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación do cont i 
nuar por la tácita tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera convonicnte ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán acontarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parto la 
línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase , ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
línea so variase del todo, el coutratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los quince dias siguientes al en quo se le 
dé el aviso, si se aviene ó no á continuar 
el servicio por la noeva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho do subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de auticipacion para que retire el 
servicio, sin que tenga éste derecho á 
indemnización. 

11. La snbasta se anunciará en la 
baceta y Boletín Oficial de las provincias 

de Oviedo, León y Madrid y por los d e 
más medios acostumbrados; y tendrá lu 
gar en Madrid, en el local que ocupa la 
Dirección general de Comunicaciones, 
ante el Director del ramo; y ante los Go
bernadores de aquellas provincias, asisti
dos de los Gefes de Comunicaciones de los 
mismos puutos, el dia 29 de mayo próxi
m o , á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades . 

12. El tipo máximo para ol remate 
será la cantidad de 5069 escudos anuales, 
no pudiendo admitirse proposición quo 
esceda do esta suma. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos, ó 
en las tesorerías de Hacienda pública de 
León y Oviedo como dependencia de 
aquella, la suma de 100 escudos en me tá 
lico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, espresándose por le t ra la 
cantidad en que el licitador se compro
meto á prestar el servicio, a9i como su 
domicilio y firma, o l a de persona au to 
rizada cuando no sepa escribir. A esto 
pliego se unirá la car ta de pago original 
que acredito haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación esppdida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponento, 
por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

10. Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
la estación del ferro-carril de la Pola do 
Gordon á Oviedo y vice-versa por el p re 
cio de escudos aúnales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Poder ejecutivo.» 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condie.ionales, 
será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se estenderá el acca del 
remate, declarándose-este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el espediente al Go
bierno. 

18. Si de la comparación do las pro
posiciones resaltasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate . 

19. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo do cuenta del 
rematante losgastosdesu otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Direc
ción general de Comunicaciones. 

20. Contratado el servicio, no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21 . El rematante quedará snjeto á lo 
que previene el art . 5.° del real decreto 

do 27 do febrero do 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritora, ó impidió
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resa l 
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio do la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remato, teniendo siempro en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 17 de abril de 1869.—El Direc
tor general, González. 

DIRECCIÓN DB LA CAJA GENERAL DE D E 
PÓSITOS. 

Habiéndose estraviado un resguardo 
talonario de un depósito vo luotario fe
cha 27 de abril de 1868, ascendente á 
200 escudos señalado y con los números 
134.989 de entrada y 28.140 del regis
tro de inscripción, so previene á la per
sona en cu} o poder se hallo que lo pre
sento en esta Caja general , estableci
da en el edificio d<;l Ministerio do H a 
cienda, bajo el supuesto de que están to 
madas las precauciones oportunas para 
que no se eutregue el depósito sino al 
legítimo dueño; qnedando aquel sin n in
gún valor ni efecto trascorridos que sean 
sesenta dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, sin haberlo presen
tado. 

Madrid 30 de abril de 1869.—El Direc
tor general , Camilo Labrador. 

Habiéndose estraviado un resguardo 
talonario de un de pósito voluntario fe
cha 13 de j u l b de 1868, ascendente á 800 
escudos, y señalado con lo< números 
138.930 de entrada y 29.898 del reg is 
tro de inscripción, se previene á la per 
sona en cuyo poder se halle, que lo pre 
senté en esta Caja general , estableci
da en el edificio del Ministerio de H a 
cienda, bajo el supuesto de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no so entregue el depósito sino al le 
gítimo dueño, quedando aquel sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean s e 
senta dias, á contar desde la pnb'icacion 
de este anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 30 de abril de 1869.—El Direc
tor general, Camilo Labrador. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTUCCION 
PUBLICA. 

Están vacantes en el Museo de Ciencias 
naturales de Madrid dos plazas de Ayu
dantes segundos, dotadas con el sueldo 
de 600 escudos anuales cada una, corres 
pondiente la primera á la Sección de Mi
neralogía y Geología, y la segunda á las 
de Británica, las cuales deben proveerse 
por oposición entre los concurrentes que 
tengan el título de Licenciado ó Bachi
ller en la facultad de Ciencias, sección de 
las naturales. 

Los ejercicios serán dos: el primero 
consistirá en contestar durante una hora 
por los menos, á di^z preguntas sacadas 
por saerte entro las qae el tribunal que 
el Gobierno nombre crea oportuno in
cluir; estendiéndose á mayor número si 
antes de transcurrir los sesenta minutos 
el opositor hubiese contestado á las diez 
preguntas : y el segundo en clasificar 
durante el tiempo que el Tribunal de ter 
mine dos minerales y dos objetos de g e o 
logía el concurrente á la Ayudantía de 
estas asignaturas, y cuatro plantas el qae 
aspire á la plaza de Ayudante de Botá

nica. Mientras doro el segundo ejercicio 
los opositores perm mecerán incomunica
dos; pero se les facilitarán los libros, 
reactivos y demás medios necesarios. 

Los aspirantes qno reúnan los requisi
tos exigidos, presentarán en esta Direc
ción general sus solicitudes documenta
das, en el término impr<>rogablc de un 
mes, á contar desde la publicación do 
este anuncio en la Gaceta. 

Madrid 19 de abril de 1869.— El Direc
tor general, Santiago Diego Madrazo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE .OBRAS PUBLICAS, 
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección general ha s e 
ñalado ei dia 21 del próximo mes de mayo, 
á las doce d^ su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del acopio de 
3000 metros cúbicos de cauto rodado para 
mampostería con destino á las obras de 
prolongación del Canal imperial do A r a 
gón (Zaragoza,) bajo el presupuesto de 
6600 escudos. 

La subasta se celebrará en los t ormi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Direcciou general do Obras públicas, s i 
tuada en el loca! que ocapa < I Minis
terio do Fomento, y en Zarago:. ante el 
Ingeniero de la provincia; ha lándose 
en ambos pantos de manifiesto, ] '•a c o 
nocimiento del público, el pres. iesto, 
condiciones y piauos correspondió, ws. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglan losa e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en eata subas
ta será de uno por 100 en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les e3tá a s ig 
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los quo uo lo tnvicren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se ee lebrará^úni -
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en loa términos pres 
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 10 e s 
cudos, quedaudo las demás • voluntad 
do los licitadores, siempre q... ao bajen 
de nn escudo. 

Madrid 19 de abril de 1869. - E l D i - . 
rector general, José Echegaray . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de abril 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del acopio 
de%3000 metros cúbicos de cauto rodado 
para mampostería con destino á las obras 
de prolongación del Canal Imperial de 
Aragón, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, en 
escudos y milésimas, admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo qae será desechada toda 
propussta en qae no se esprese de te rmi 
nadamente la cautidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente á 
la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del propononte.) 



Sábado l . ° de Mayo de 1869. 

En vhtud de lo dispuesto por orden do 
esta fecha, C3ta Dirección general ha s c -
fialadoeldia 21 del próximo rnesde mayo, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del acopio de 
3000 metros cúbicos de arena con des t i 
no á las obras do prolongación del Canal 
Imperial de Aragón (Zaragoza) bajo el 
presupuesto de COOO escudes. 

La sunasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo do 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local quo ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Zaragoza ante el 
Ingeniero de la provincia; hallándose en 
ambos puntos do manifiesto, para cono_ 
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y platos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 1 por 100 en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo quo les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en losque no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta:debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber rea 1 izado el depósito del modo quo 
previene la referida instrucción. 

E n el caso de quo resollasen'dos ó mas 
proposiciones iguales so celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pr ime
ra mejora por lo menos de 10 escudos, 
quedándolas demás á voluntad de los l i 
d iadores , siempre que no bajen de un 
escudo. 

Madrid 19 de abril de 1869.—El Direc
tor general , José Echegaray . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de 3000 metros 
cúbicos de arena con destino á las obras 
de prolongación del Canal Imperial de 
Aragón,se compromete á tomará su car
go dicho acopio, con estricta sujeción á 
k>i espresados requisitos y condiciones, por 
la|cj¿atidad de 

(Aquí la proposición qnese haga , admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que ño se es -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución del servicio) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Obras públicas. —Carreteras. 

Ignorándose »1 paradero do don Juan 
González de la Higuera, vecino que pa
rece ser de Granada, se le cita por medio 
de este anuncio, para que en el término de 
diez dias, contados desdo su publicaciou 
en ia Gaceta de Madrid, sa presente por 
ai ó por apoderado en esta Dirección g e 
neral , á fin de enterarle de una resolu
ción que le interesa; con apercibimiento 
de qoe si no lo efectúa le parará el per 
juicio que haya lugar. 

Madrid 15 de abril de 1869.—El Direc
tor general, José Echegaray. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad, refrendada 
por el Escribano don Douat» Toledo, se ci
to, llama y emplaza á la persona en cuyo 
poder exista ó tenga noticia del paradero 
de una lámina de Deuda corriente al 5 
por 100, no negociable, núm. 15.067, de 
62.294 rs. 30 maravedises de capital, 
perteneciente al Hospital de pobres déla 
villa de Torrelobaton, al que están ag re 
gadas las Cofradías de Santi Spíritus y 
San Blas, para que dentro del término 
do treintadias la presenten en dicho J u z 
gado, si tocuel piso bajo en que lo está la 
Audiencia de este territorio, y Escriba
nía del infrascrito, ó acuda á usar de su 
derecho en el espediente que se instruye 
para justificar su estravío; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho té rmi
no sin verificarlo le parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Madrid 29 de abril do 1869.—Donato 
Toledo.—928. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. J uez de primera i ostanciadei 
distrito de la Universidad de esta oapi-
tal , refrendada por el Escribano don Do
nato Toledo, se cita, llama y emplaza a la 
persona ó personasen cuyo poderexistau 
ó tengan noticia del paradero de los do 
cumentos que después se espresarán; 
para que dentro del término de treinta 
dias los presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía ó comparezcan á usar del 
derecho de que se crean asistidos en el 
espediente que se instruye sobre su estra
vío; bajo apercibimiento de que t r a n s 
currido dicho término sin verificarlo les 
pagará el perjuicio que haya lugar . 

Documentos. 
Una lámina de la Deuda pública, núme

ro 13.349, de 4255 rs. 27 maravedises de 
capital, perteneciente á la capellanía que 
en la parroqaia de Santa María de la v i 
lla de Torrelobaton fundó Jacinto Rodrí
guez; otra núm. 15 068 de capital 27.769 
reales 20 céntimos, correspondiente á la 
cofradía de Animas de dicha villa, y otra 
número 15.069, de capital 30.101 rs. 29 
céntimos, perteneciente á la Cofradía de 
Nuestra Señora del Rosario de la mismavi-
11a, y por últimootra lámina núm. 15.127, 
de capital 4440 rs., perteneciente á la ca
pellanía fundada en la enunciada villa 
por don Baltasar de Medina Carasa y 
doña Ana Teresa, su muger. 

Madrid 28 de abril de 1869.—Donato 
Toledo.—929. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

IHOICE DE LAS DISPOSICIONES OPICIALES 
PUBLICADAS EN ESTE PERIÓDICO DURANTE 
EL MES DE ABRIL DE 1869. 

Presidencia del Poder Bjecutivo. 

Decreto de las Cortes autorizando al 
Gobierno, para contra taran empréstito de 
100 millones de escudos efectivos (núme
ro 81). 

ídem concediendo á doña Delfina Gal -
vez Cañero, viuda de don Benjamín F e r 
nandez Vallin, la pensión de 1000 escu
dos anuales (91). 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Se declara que los Notarios pueden ejer

cer libremente en su residencia, y ademas 
en todos los pueblos del distr i to(núm. 77). 

Ministerio de la Guerra. 

Se dictan reglas para la admisión y r e -
copcion de los quintos que presenten las 
Diputaciones provinciales, con arreglo al 
decreto de 3 de marzo último (núm. 99). 

Se manda que á los pueblos que hicie
ron suministros á las fuerzas pronuncia
das en 1866, se les haga el abono por los 
ministerios que corresponda (102). 

Ministerio de la Gobernación. 

Se refunden en una las Direcciones g e 
nerales de Correos y Telégrafos (núm. 77). 

Repartimiento entre las provincias del 
cupo que les ha correspondido para el 
reemplazo ordinario del ejército, y dispo
siciones que han de observarse en las 
operaciones del mismo (80). 

Se declara que correspondo al Gober
nador do la provincia la aprobación de 
los planos do apertura y alineación de 
plazas y calle» qoe acuerde la Diputa
ción (84). 

Reglamento interior de la Junta con
sultiva de Sanidad (93). 

Se decide qué se entiende por remedio 
secreto para los efectos de la ley de S a 
nidad (95). 

Ministerio de Fomento. 

Se suprimo el Real Consejo do Agricul 
tura, Industria y Comercio (núm. 92). 

Se dictan algunas disposiciones con 
objeto de facilitar la instrucción de los e s 
pedientes que se promuevan con el fin de 
derivar aguas públicas (92). 

Ídem sobre nombramientos y separa
ciones de profesores de instrucción p ú 
blica (92). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Ayuntamientos.—Se declara que el o r 
den de preferencia para los Regidores sea 
de mayor ó menor número de votos ( n ú 
mero 83). 

ídem que los matriculados de mar que 
no se hallen en servicio activo tienen 
obligación de desempeñar los cargos con
cejiles para que fueren elegidos (86). 

Bienes Nacionales.—Subasta para la 
publicación del Boletín General del ramo 
(77). 

Se hace ostensivo á la venta de censos 
desamortizabas lo dispuesto en el real 
decreto de 23 do agosto de 1868 sobre las 
de fincas (89). 

Se manda que las subastaa de bienes 
declarados en quiebra se verifiquen ante 
los mismos Jueces que entienden en las 
dé los demás bienes desamortizados (90). 

Carreteras.—Señalamiento de dia para 
el sorteo de acciones del empréstito pro
vincial y del municipal do Colmenar do 
Oreja (86). 

Resoltado del sorteodel primer emprés
tito (101). 

Ferro-carriles.—Subasta de efectos 
abandonados en la estación del ferro
carril del Norte (80). 

Hacienda.—Se pone en conocimiento 
del público el nombramiento de don José 
Maria de la Llana, como delegado del 
Banco de España para la recaudación de 
contribuciones y don Pedro Alcántara 
Cabezas como interventor (92). 

Instrucción pública.—Se reclaman los 
documentos que acreditan el pago de sus 
haberes á los profesores de instrucción 
primaria (78). 

Minas.—Se aprueba el acuerdo de d i 
solución de la Sociedad minera Feliz 
Pensamiento y Amistad (90). 

Presupuestos.—Se autoriza la inclusión 
en los municipales de la caneidad nece
saria para pago do los peones que auxilien 

los trabajos de campo parala terminada 
del catastro (85). n 

Montes.—So reclaman las cartas d. 
pago que acrediten haber ingresado G * 
la Caja general de Depósitos el l o p o r i 0J 
de los productos do los montes ( 9 2 } 

So cucarga la mayor vigilancia en e i 
cuidado do los mismos (98). 

Suministros.—-Se recuerda á. los p U c 

blos cabeza de partido y á los que están* 
situados en carretoras generales la remi 
sion de las relaciones de precios de sumi~ 
nis t ros(84) . 

Se fijan los precios á que han de abo
narse las especies suministradas en el m e s 

de enero último por los pueblos de la pro 
vincia (87). 

ídem en febrero (86). 
Vigilancia.—Se dispono que los Alcal

des de los pueblos de esta provincia so 
presenten á liquidar la cuenta de los do~ 
cutnentos de vigilancia (84). 

Diputación provincial de Madrid. 
Circular sobre reemplazo del ejército 

(núm. 87). 
Señalamiento de dia para el sorteo de 

décimas (núm. 86). 
Se invita á los Ayuntamientos á qao 

presenten á la mayor brevedad los pre
supuestos de 1869 á70 (90). 

Subasta para el suministro de pan á 
los establecimientos provinciales de Be
neficencia (91). 

Resultado del sorteo de décimas (94). 
Junta provincial de primera enseñanza 

de Madrid. 
Circular dando las gracias á I03 Maes

tros y Maestras quo se espresau, por el 
resultado de los exámenes úl t imamente 
celebrados (91). 

Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Madrid, 

Subasta de las obras que han de ejecu
tarse en el edificio de la suprimida fábiica 
de sal de Espartinas (80). 

Circular sobre remisión de los reparti
mientos del impuesto personal (96). 

Id de los certificados y oficios referen
tes el 20 por 100 de propios (87). 

Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Relación de los pueblos que han de 
presentar en esta oficina los resguardos 
de bonos y residuos de sus depósitos ne 
cesarios (86). 
Gobierno militar de la plaza y provincia 

de Madrid. 
Se pido á los señores Alcaldes un estado 

de los individuos pertenecientes á la 
reserva ó con licencia semestral que d e 
seen reengaucharse en el ejército activo 
(núm. 84.) 
t — I I I I I I • • « S O T ^ — B t I I — * 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUB 
FUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se saca nuevamente á subasta el a r ren
damiento de los pastos altos y bajos, con 
inclusión de la caza del cuartel de las Zor
reras, en el Sitio del Escorial, cuyo acto 
se celebrará simultáneamente en este 
centro directivo y en la Administración 
del referido sitio el dia ocho de mayo 
próximo, á la una de su tarde. 

E l pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en ambos puntos. 

Madrid 26 de abril de 1869.—El Di
rector general , Manuel Ortiz* de Pinedo. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera 3aj¡i de S. rabio, * 7 
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